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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 	 de Noviembre de
1837.)

Ir •

SISCHIC1OX

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	
Seis id. . 	 . 	 . 	 .	 66. 	 .
Un año. 	 . 	 . 	 1 3 2 .	 .....	 180

Se publica los Lunes, MV,rcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que • e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados petiódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
.1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

Goß 11110 U LA PHOVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. N. la Reina nuestra Se
hora (Q. Ji. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 898.

Habiéndose dispuesto por Real Or
d 0 de 12 del presente mea, se saque
de nuevo ä subasta la condrrecion del

correo diario entre esta capital y Es-
n ie l, por el tipo anual de 1 i.000 rs
SC a nuncia al público p ara la gefietalindi gencia, insertando igualmente à
contin uacion, con dicho o bj e to, PI plie -go de condiciones que ha de servir de
base para la subasta, cuyo acto tendrá
l ugar en este Gobierno, y auto el al-
Cal de de Espiel, ä las 12 de ia maña-
na del dia 5 de Junio prócsiam.

Córdoba 17 de mavo de 1862..
—31anuel Ruiz 'liguero

M inisterio de la Gobernacion.—
Dir

ection general de Correos. —Condi-
c
iones bajo las cuales ha de sacalse ä

P ú blica subasta la co ndueeion diaria
del correo de ida y vuelta entre Córdo-
ba y Espiel.

1. a El contratista se obliga á con-
du cir á caballo de ida y v uelta, des-de Córdoba a Espiel la cor responden-
cia y periódicos que le fueren entrega-
dos, sin e seepeion de ninguna clase,

distribuyendo en su transito los paque-

tes dirigidos ä cada pueblo, y recogien-

do los que de ellos partan para otros

destinos.

2." La distancia que comvende

esta conduction, el tiempo Cl que debe
ser recerrida y läs horas de entrada
v salida en los pueblos del tránsito y

estremus se lijan en el itinerario vigen-

te; sin perjuicio de las alteraciones que

en lo sucesivo acuerde la Direeeion por

considerarlfts convenientes al servicio.

3. a l'or los retrasos cuyas eilUS‘IS

no se justifiquen debidamente, se exi-

girá al contratista en el papel corres-
pondiente la multa de veine reales

vellon por cada cuarta de hora; y á la
tercera falta de esta especie podrá res •
ciad use 1 contrato, abonando además

dicho contratista los perjuicios que se

originen al Estado.

4.* Para el buen. desempeño de

esta conductiou daberá tener el contra-

tista el número suficiente de caballe-
rias mayores situadas en los puntos mas

convenientes de la linea, a juicio del

Mininistiador principal de Correos de
Córdoba

5. a Es condicion indispensable que
los conductores de la correspondencia

sepan leer y escribir.
6. a Será responsable el contratis-

ta dr la conservacion en buen estado de

las maletas en que se conduzca la cor-

respondencia, y de preservar esta de la

humedad y deteriora.
7.a Será obligacion del contratista

correr los estraordinarios del servicio

que ocurran, cobrando su importe al

precio establecido en el Reglamento de

Postas vigente.

8. ft 	 Si por faltar el contratista

cualquiera de las condiciones estipu•

lacias se irrogasen perjuicios ä la Ad -

ministration, • esta, para el resarcimien-
to, podra ejercer su ace ion contra la

fianza y bienes de aqurl.
9 a La cantidad en que quede re-

matada la conduccion se satisfará por
mensualidades vencidas en la referida
Administraeiou principal de correos de

Córdoba.

10. El contrato durará dos años

_contados desde el dia en que dé vio •

cipio el servicio; tuyo dia se fijará al

comunicar la aprobar:ion superior de la
subasta.

11. Tres meses antes de finalizar
%ficho plazo, lo avisará el contratista á

- la Administration principal re,pectiva,
fin de que con oportunidad pueda

procederse á nueva subasta; pelo si en
esta ( ..› poca existiesen causas que impi-

diesen un nuevo remate, el cantratis-

Ii tendrä oldigacion de contildi ar por

la tácita tres meses mas, bajo el mismo
precio v con diciones.

12. Si durante el tiempo d .. este
contrato fuese Lecesalio vallar en par-

te la línea designada, y dirigir la cor-

respondencia por otro ti otros puntos,
serán de cuenta del contratista , los gas-
tos que esta altera( ion OeaSione, sin
derecho ä indemnitacion alguna; pelo

si el númi ro de las espedicioires se au-
mentase õ resultare de la vartaeiaa au

mento ó diswiaucion de distancias, el

GoLierno determinará el abano
baja de la: parte corr espondiente de
la asignacion ó prorata. Si la linea
se variase (Id todo, el contratista de-

bera contestar dentro del término de los

quince dias surientes al en que se le

de el aviso, si se aviene ó no á con-
tinuar cl servicio por la nueva linea

que se adopte; ea caso de negativa

queda al Gobierno el derecho de su-

bastar n uevamente el SPINicio de que
se trata. Si hubiese necesidad de supri-

mir la línea, el GobiernO avisarä al

contratista con un mes de anticipacion
para que retire el , sereieili, Sin que
tenga este derecho á intiOninilatian.

13. La s ubasta se anunciarä en
la Gaceta y Boletín oficial de la pro-
vincia de Gördoba y por los demás

medios acostumbrados; y wirdrà lu-

gar ante el Grb ernador de la misma

y Alcalde de Espiel, asistidos de los Ad-

ministradores de Correos de los mis-

mos puntos el dia 5 de Junio pró-

xima, a la hora y en el local que se-
hale dicha Autoridad

14. Hl tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de catorce mil
reales y , llon anuales, no pudiendo ad-

mitirse prnposicion que exceda de es-
ta suma.

15. Pilla presr ntaraecomo licita-
dor será Condirion lirceiSa depositar
préviamenteen la Tesorería de Hacien-

da pública de dicha plovincia como

dependencia de la Caja gr neral de De-
pósitos, id suillit de mil cien reales
vellun en metálico, ó su tquivalente

en títulos de la Deuda del Estado; la

cual, concluido el acto del remate,
ra devuelta á los interesados, me-

nos la correspondiente al mejor postor

que quedará eu depósito para garan-

tid del servicio á que se obliga hasta

la conclusiuu del contrato.
16. Las proposiciones se harán en

pliego cci rada; expresandose por letr a

la cantidad cmi que el licitador se corn-

piornete á prestar el servicio, aai co-

mo su dotnicilio y firma, 6 la de per-
sona autorizada cuando no sepa es.

cribir. A este pli.go se unirá la carta

de pago otiival que acredite buberee
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h acho el depósito prevenido en la roo-

didoii anterior, y una certificacion es-

pedida Pir-61- Aleilde del pueblo, ri-

eidencia del proponente, por la que

conste su aptitud legal, buena conduc-

ta y que cuenta can recursos para des-

empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propOsi-

ciones han de quedar precisamente en

poder del Presidente de la subasta,

durante la media hora anterior ä la

fijada para dar principio al acto; y

una vez entregados no podrän retirarse.

18. Para extender las proposiaio-

nes se observara la (armilla siguieute:

«Me obligo ä desempeñar la con-

«duccion del correo diario desde Cór-
doba ä Espiel y N'ice versa, por el

«precio de reales anuales,

«bajo las condiciones contenidas en e1

«pliego aprobado por S. M »

loda proposiciou ve no ee halle

redactada en estos términos,ó que con

tenga rnedifiracion ó cläusulas condi-

cionales serä desechada.

19. Abiertos los pliegas y leidns

públicameete, so extender() el acta del

remate, . dec la rändose este en favor (H

mejor postor, sin perjuicio de la apro-

baeion sup e rior, para la cual se re-

mitira inmediatamente el expediente

al Gobierno.

'20. 	 Si de la comparacion de las

proposiciones resultasen igual mente le.-

.fleficiasas dos ó mas, se ahrira en el

acto, nueva ticitacion ä la voz por, es-

pacio de media hora, pero solo entre

los autures de las propuestas que hu-

biesen causado el empate.

21 	 Hecha la adjndieacion por la

superioridad, se elevoiä el contrato

--e escritura pública,. Si 2 d0.deco entd del

rematante losgastes, de su atorgainiento

-1.,; y (le dos copias simples y , (ara e l) el 	 _

$ellado correspondiente, para la Di-

reccien general de Correos.

22. Contratado el servicio no .se

podrà suban villar, ceder oi traspasar

sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedara sujeto

ä lo que previene el articule 5.° del

Real decreto de 27 de Febrero de 185'2,
si no cumpliese las condiciones que

di . ba llenar para el otorgamiento de

la escritura, ô impidiese que esta ten..

ga efecto en • el término que se le se-

ñale
Madrid 13 de Mayo de 1862.—

El subsecretario. Cäneyasa

Circular núm 992.

,Yeccion de Fomento.—Instruccion
pública.

Existencia en el dia 10 (lel

presente 	 mes. 	 . 	 , 34427 88

Becauda de 	 desde 	 el 11

al 17 del 	 mismo 	 . 12238 50

Existencia en 	 este 	 dia. 6666 38

Córdoba 17 de Mavo de 1862.

--El Depositario, Manuel Baena.--11

Secretario Interventor , Francisco de

Borja Pavor).
Lo que he dispuesto se publique

en este periódico oficial para conoci-

miento de los Profesores.

Córdoba 17 de Mayo de 1862. —

Manuel Ruiz liguero.

Circular idim 897

Seccion de Fomento.
Negociado 3.° -- Ferro carriles.

En la relacion de b s individuos
que bao de ser expi opiados de true-

nos para la consiruccion del ferro-car-

ril de Manzaeares ä esta Ciudad, in-

serta en el Boletin oficial del dia 7
del actual, aparece el Cortijo nom-

brada el Valle alto, en el término de

Montoro, como de la propiedad de

Doña Ana Maria de Hoces, siendo asi
que mune, e a la Señora condesa viu-

da de loreachurlos.
Córdoba 16 de Mayo de 1862.—

Mairuel Ruiz liguero.

- Circular núm. 883.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederän ä la busca de un mulo de

la p(opiedad de D. Francisco de Ro-
jas Gimenez, vecino de Lantejuela,cu-

yas señas se espresan al pié, que

en la noche del 30 de Ablil último

desapareció de los terrenos del Corti-

jo de Ojeo, término de Osuna, y ca-

so de ser habido lo remitiran ci (lis-

posicion del Sr. Juez de 1. a instan-
ria .del referido pueblo de Osuna, con

la persona en cuyo poder se encuen-

tre si no ofreciere las garantias nece-

sarias

Córdoba 16 de Ma y o de 1862.

—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero

Serme.

De edad de dos años, alzada re-

gular, polo negro con algunas canas,

sin hierro y con un lunar blanco en

el lado izquierdo de la barriga.

Circular núm. 890.

Vigilancia.— Les Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ä la busca (le los emigrados

estrangeros cuyos nombres y ap ilas se

espreson al pié, que han desaparecido

sin la cempetente auterizacion, de los

puntos que les fueron designados para

su residencia, y caso de ser habidos

los remitiran ä disposicion de este Go-

bierno

Córdoba 16 de Mayo de 1862. —

Manuel Ruiz liguero.

Senas

luan A (16 Claver í. dad 2! años,

natui al de la Losa, departamento de

la alta Guerra.
A roo Annes Fontilé, edad 20 años,

estado soltero, dependiente del Comer-

cio.

,l(n, é Llar!), edad 2! años, estatura

regular, pela castaño, (rjes id., barba

regular, nariz idem, color sano.

Clemen Andrés, rdad 20 años, es-

tatura regular, pelo castaño, ojos azu-

les, barba regular, nariz idem, de ofi-

cio cordonero.
Juan Crojarter y Jú, edad 26 arios,

oficio panadero.

Número
del

inventario.

Armand Blamblade y y Lamotte,

edad 36 años, de ejercicio fabrican-

te de cartas.

Claudio Fernere, edad 31 años,

estatura regular, pelo castaño claro,

nariz regular, barba poca y rubia, ca-
ra larga, color bueno, señas particu-

lares: baldado del brazo izquierdo.

Leon liongel, edad 25 años, es-

tatura regular, pela castaño, ojos idem,

nariz regular, barba naciente, color

sano.
Fermín Segui, edad 36 años,

estatura alta, pelo castaño, ojos ideal,

nariz r egular, barba poblada, cara

larga, color trigueño.

Circular núm. 875.

Relaeion de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta
Superior de Ventas de Bienes Nacionales, en sesion del 9 del
actual.

Cantidad
del remate.

1757 Una dehesa, térn ino de Beln0z, procedente de sus propios,
rematado por D. Francisco Sanchez.

6768 Otra id id . id., por D. Pedro Mohedano, en

	

1757	 Otra id. id. id. Id a por D. Carlos Bruil, en

	

1760 	 Otra id. iii. id. id.„ por el mismo, en

	

1761	 Otra id. id. id. id., por D. Antonia Reyes, en
1762 Otra id. id. id. id., por D. Ramon de Torres y (des,

	

1763 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1764. 	Otra id. id. id id., por el mismo, en

	

1765 	 Otra id. id. id id., par el mismo, en

	

1766 	 Otra id. id. id. id , por el mismo, en
1774 Otra id. id. Espiel, por el mismo, en

	

1'776 	 Otra id. id. id. id., por D. Francisco Lepez, en
1777 Otra id. id. id. id., por D. Francisco Jaraba, en

	

1778 	 Otra id. id. id. id., por D. Antonio Perez, en

	

1779 	 Otra id id. id. id., por el mismo, en

	

16 	 Pedazo 69 de un chaparral id. id. id., por José. Vergel.

	

46 	 d. 70 id. id. 	 id., por D. Joaquin de Leon, en
71, id. id. id. id ‚pur el mismo , en

	

46 	 d. 72, id. id. id. id., por D. abril') Arévalo, en
	46 	 d. 73, id. id. id. id., por D. Antonio Perez, en

	

46 	 d. 74, id. id. id. id., por D. Andrés Gala, en

	

46 	 d. 75 id. id. id id., por Cipriano Crespo en

	

46 	 d. 76 id. id. id. id , por Francisco Ma y a, en

	

46 	 d. 7;, id. id id id. por Juan Gimen-ez en
170 Una dehesa id. Belmez id. id id., por D. Ramon de Torres,

en

	

1768 	 Otra id id 	 id. id., por Emilio Dupr'es,

	

1769 	 Otra id. id. id. id., por Sr. Ducros, en

	

4770 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1774 	 Otra id. id id. id. por el mismo, en

	

1772 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1773 	 Otra id. id. id. id., por el mismo en

	

1793 	 Oira id. id. id. id., por el mismo, en

	

1794 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1795 	 Otra id. id. id. id , por el mismo, en

	

1796 	 Otra id. id id id., por el mismo, en

	

i797 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1798 	 Otra id. id. id id., por el mismo, en

	

1799 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, e n

	

1800 	 Otra id. id. id. id., por el mismo,. en

	

1801	 Otra id. id. id id., por el mismo, vil
1802 Otra id. ia. id . id., por el mismo, en

	

1803 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en
1804 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1805 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en
1806 Otra id. id. id. id., par el mismo ; en

	

1807 	 Otra id id. id. id., por el mismo, en

	

1808 	 Otra id. id. id. id., por el mismo, en

	

1809	 Otra id. id. id. ni., por el mismo, en

	

1810 	 Oli o id. id. id, id., por el mismo, en
304 Cortijo lärmino de Lujar, id, de inetruceion pública, por
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- Don Mariano Ferrer, en
1734 Dehesa, Propios, Belméz, por D. Ramon de Torres, en
1735 Tierra, id. id. por el mismo, en
1736 Otra id, id por el mismo, en
1737 	 Dehesa, id. id. id., por el mismo, en

1738 Tierra id id. id. por el mismo, en
1739 Otra id. id. id., por el mismo, en
1740 Otra id. id. id. por el mismo, en
1741 	 Dehesa id. id. id., por D. Josó Calzadilla„ en
1742 Otra id. id. id ; por el mismo, er,
1743 Otra id. id. id. por el mismo, en
1744 Otra id. id. id , por Pedro Vera, en
1745 Otra id. id. id. por el mismo, en
1746 Otra id. id id. por D.José Calzadilla, en
1747 Otra id, id. id., por el mismo, en
1748 Otra id. id id., por el mismo, en
1749 Otra id. id. id., por D. Felicísimo Maraver, en
1750 Otra id. id. id., por D. Manuel Morado, en
1751 	 Otra id. id. id., por D. Josó Calzadilla, 'en
1752 Otra id id. id., por el mismo, ea
1753 Otra id. id. id., por D. Felicísimo Maravere en
1754 	 Otra id. id. id., por D. Pedro Vera, en
1755 	 Otra id. id. id., por D. Joaquín Barrena, en
1756 Otra id. id. id., por D. Antonio lleves, en
1811 	 Haza id id. id., por D. Emilio Duprés, en
1812 	 Otra id. id. id., por ei mismo, en
1813 Otra id. id. id., per el mismo, en
1814 Otra id. id. i d-, Per el misal ", en1815 Otra id. id. id., por el mismo, co
1816 Otra id. id. id., por el mismo en
1817 	 Otra id. id. id., por el mismo, en
1818 OU'a id. id. id., por el mismo, Po
18 .19 	 Otra íd. id. id., ror el mismo, en
1 820 	 Otra id. id. id., por el lirismo, en
1 821 	 Otra id. id. id., por el mismo, en

.1822 	 Otra id. id. íd., por d misreo, co
1823 Otra id. id. id., por el mismo, en
1824 Otra id. id. id., por el inismo, en
4825 Otra id. id. id„ por el mismo, en
1826 Otra id id. id., por el mismo,en
1827 Otra id id. id., por el mismo, en
1828 Otra id. id. id e por el mismo, en
1829 Otra id. id. id., por el mismo, en
1830 Otra id. id. id., por el mismo, en
1831 	 Otra id. id. id., por el mismo, en
1832 	 Otra' id. id. id., por el mismo, en
1692 Otra id. Obejo, id. id., por Don Rafael Lozano, en

heal Audiencia de Sevilla.

Secretavia.

Circular núm. 861.

Por la Direccion general
8 islro de la Propiedad se ha comu-
nicado al Sr. Regs(dC de esta Audien-
cia la s uperior Orden circular de fe-
'ha 1.0 del actual, cuyo tenor es el
siguiente:

« Habiendo manifestado algunos Re-
gist radores lo comprometida que será
á veces, y gra .\ osa siempre ä sus in-
tereses la formado ') de las relacio-
free de in scripciones conteeidas en li-
bros exi lentes en las Contadurías, á
que pertenecieron ante riormente pue-
blos que hoy sien de los distritos, cri-

os 	
os van ä servir, segun se

Previo ° en la circular de 21 de Marzo
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último; esta Direccioo teniendoen cuen-

ta que es mas equitativo que cada

registrador sufrague los gastos de la
reiacion de que ha de ser l'irse, que
no el depositario de los libros, quien

se vería precisado ä formar varias re-

laciones que ningun servicio le lia-

rían, ha acordado manifestar ä V. S.

que se cumpla lo mandado en la
cular citada; y que eil el caso de que
los Registradores eotribren personas de

se con (lanza para formar dichas rela-

ciones, se hagan estas bajo la inspec-

cion y responsabilidad del que teaga

en su poder los libros en que cons-

an las inscripcionea que ban de ser

objeto de aquella. Debiendo recordar

V. S. á los Registradores, que cuan-
do las irise ' ipciones de pueblos de

otro pai !ido completen todo un libro
este debe ser remitido ä la Coetadu -
ría correspondiente; y que lo mi,ino

debe hacerse co el caso de que pue-

da feamente desglosarse pur estar el
libre dividido en pueblos õ de otro

modo que permita hacerlo, en cuyo

caso se hará constar este desglose en

la correspondiente diligencia firmada

por el Juez del partido.»

Cumplimentada por el Sr. Regen-

te de esta Audiencia se ha servido
recaudar la trascriba ä VV. para su

conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde á VV. muchos años.

-Sevilla 9 de Mayo de 1862. -Ma-

nuel M. Mendez. -Sres. Registrado-

res de la Propiedad del territorio de

esta Audiencia.

Universidad literaria
de Sevilla.

Circular núm. 891.

ANUNCIO.

lriceeeion general de instruccion

pública.-Negociado 4.°-Se hallan

vacantes en la facultad de Filosofía

y Letras dos categorias de ascenso, las

cuales hau de proveerse por concur-

so entre los catedráticos de entrada

de la misma facultad que reunan las

circunstancias prescriptas por las di s

-posiciones igentes.-En el término

de un unes, ä contar desde la pu-

blitacioe de este anuncio en la Gace-
ta de Madrid, remitirán los aspiran-

tes sus solicitudes documentadas á es-

ta Direccion general poc conducto de

los Rectores de las Universidades res-
pectivas.

Madrid 26 de Abril de 1862.

-Ei Director general. - Fedro Sa bau

-Hay tina rúbrica. -Es copia.- El

Rector, Antonio Martin Villa.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
la 'Villa del .appio.

Circular núm. 884.

Don Rafael Aguilar Tablada y Eier.

rea, primer tenieete de Alcalde y

accidental Presidente del Ayunta-

miento Constitucional de esta Villa.

llego saber, que debiendo proce-

derse por la Junta periciel de la mis-

ma ä la formacion del am il l aremien-
tu que ha de sers ir de base para el

repartimiento de la contribucion ter-
ritorial del año próximo venidero de
1863, se ilivita á todos los conti ibu-
yentes y ä vecinos, ä fui esteros, pa-
ra que en 1 tér mino de 20 dias con-

lados desde eeta fecha, preseetcu co la

Secretaría de A yuetamiento relacion

de les aclaracienes que tengan en su

riqueza, pues pasado dicho término

sin haberles presentado, se les forma-
rá su capital de utilidatIce por lo que

aparece del anterior atnillaramieoto,

parándoles el perjuicio que haya toga'''.

Carpio 15 de Mayo de 1862.-
Rafael Aguilar Tablada y Renca.-
Rafael Ademe y Oshee, Sri.

Alcaldiaconstitucional de
Valsequillo.

Circular núm. 886.

Don Gregorio Fernandez Torrero, Al-
calde constitucional de esta villa.

llago saber: que el Ayuntamiento

que presido, en sesion de este dia

ha acordado, se esponga al públieo el
repartimiento de consumos en borra-

dor por el término de ocho dias, que

darán principio el catorce del cor-
riente y concluirán el veinte y uno

del mismo, ambos inclusive, en estas

salas capitulares desde las ocho de su

mañana hasta las duce de espresados

días, para que los ieteresados pue-

dan presentar sus reclamaciones en

dicho periodo, y pasado que sea no

será admitida ninguna.
Valsequillo y Mayo 12de 1862.

EI Alcalde.-Gregorio Fernandez

Torrero.- P. O. -Manuel Utrilla,
Secretario.

...1.1etv• t/IMIMIMPTIMMIINIK

JUZGADOS.

Juzgado de Hacienda de la
provincia de Córdoba.

Cireular núm. 893.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de

primera instancia del distrito .de

la derecha de esta ciudad, y espe-

cial de Hacienda de la misma y su

provincia.

llago saber: Que habiéndose decla-

rado en quiebra por el Sr. Gobernador

civil de esta provincia, varias fincas

procedentes de bienes nacionales, por

falta de pago do plazos vi' neid os, y

consiguiente ä lo dispuesto en el artí-

culo 165 de la instruecion de 31 de
Mayo de 1855 y Real Orden circular

de 22 de Ma y o último, se sacan de

ralee.) á pública subasta para su venta,

que ha de celebrarse de lt ä 12 de la

mañana del 5 de Junio próximo, en la

sala de audiencia de este Juzgado de

Hacienda, calle Ambrosio de Morales,

las fincas que ä coatinuacion se es -

presa).
Núm. 987 dei inventario. Una

suerte mancho"), al pago de Chorreras,

término de Lucena, que fué de su cau-

dal de espósitos, compuesta de 4 faee-

gas y 2 cuartillos, coa 80 olivos de

4.° clase, linda It le. con olivar de

doúa Araceli Alvarez y otro de D. Aloe-

del Re-

Lo que de órden de leDireccien geuer al de Pi epiedades y dereehos delEstado, he
dispuesto se ineer te en ste periódico oficial par a que llegue á conocimidto de los in-
teresados y se personen en el término de 1 5 diasä satisfacer el inupor te de les primeros
Plazos en la Administraclon principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta
P rovincia O de lo contrario les parar à el wejuicio que marca la instruccion.

Córdoba 1 5 de Mayo de 1862.- El Gobernador, Manuel Ruiz
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Sto Correa; cuya finca adquirió délT s -

lado D. Francisco Barranso Quesada,

vecino de dicha ciudad, el dia 31 de

Mayo de 1860, en 5.000 N. 5 pagar

en 9 años y 10 plazos; adeuda el se-
gundo vencido de 500 r s.; y se subas-

ta bajo el tipo da 	 2 700.

Núm. 303 dl inventario. .Una

haza de tierra, al sitio de la Armadi-

llo, termino de Pedrochas, que fué de
la obra pia da Francisco Nevado, com-

puesta de 20 fanegas, linda al S. con
tierras de Pozoblanco, al N. .con don

Alonso Mohedano y ä L. y P. con ca-
pellania da Pedro Fernandez Coba;

cuya baza adquirió del Estado D. Fran-

cisco Cerezo Saachez, vecino de Pozo -
blanco, el dia 10 da Setiembre de
1859, 	 300 rs., r pagar en 9 arios

.10 plazos; adeuda el tercero aansi_•

do de 450 rs.; y ses ubasta bajo a1
tipo de 	 2. 250.

Núm. 862 di inventario. Una

casa tercia da granos, sita an la plaza

-de Saataella, que fué de la fabrica par-

roquial de la misma, formada sobre
34: %aras de long:tud y 1 6 y 1 1 2 d e .
latitud; linda por un ladó con casa po-

- s'arfa ds los hercdroos da Antojo
Llamas, y por otra con Casa de Maria
Doloras Osrina; cuya flora adquirió del

Estado D. Rafaal Vergara, vacino de

dicha villa, el 8 de Marzo de 1856,
co 20.010 rs., ä pagar en 14 años y

5 plazos, adeuda el cuarto, quinto

¡esto vencidos, reo/ tariu s 1.002 rs.;
y se subasta bajo :1 tipo da 	 6.730.

Núm. 197 del inveutario. Una

haza de tierra al sitio de las Albarcas,

término de Luque, praesalaw del -a-
login de educand de Priego, compues-

ta de 6, fanegas,.2 celo:binas y 2 cuar-

tillos, linda al N. con camino de es-
pesado sitia, al S. con pedrizas raa
lengas, y ä P. con tierras da D. Fran-
cisco de Martos; cuya finca adquirió dl
Estado D. Salvador Di tu, %acino de

.Luque, ei 9 de • Setiembre de .1859,
en 2.200 rs. ñ pagar en 9 años y 10
plazos; adeuda el 3.° vencido de 220 rs.;
y se subasta bajo el tipo de 2.050,

Núm. 686 del inveatario. Ocho
cardaras. de piedra de molino harinero,

enlazadas entre si, de las que 3 se

encuentran en uso y las otras 5 sin
: él, sitas en la dehesa de la Merced,
término de Cabra, procedamos i'e ,us

propios, lindan al N. con tierras do

Fernando Reyes, ä L. olivar da los he-
rederos Florando Rojas, ó S. camino

de Priego, y ä P. con la cañada cielos
Colchones; rematadas al 26 de No- •

siembre de 1860 por H. Casimir°

Prieto, vecino de dieta cia, -/ad, en
12.100 rs. á pagar en 9 años y 10
plazos; adeuda el segundo a enollo de
1 210 18.; y se subastan bajo el tipo
de 	 12.000.

Núm. 1.182 dal inventario. Una

suerte de tierra de 3 fanegas, 7 cele-

mines y cuarta parte de otro, al sitio

del Chorrillo, término de ‘Uontilla, que

fué da su hospital do S luan de Dios;

linda 5 I.. con tierras de los herede-

ros de D. Antonio Quintero, al N. con
las de D. José Almediniila, y al 5. con
tierras dl cortijo del Chorrillo; cuya
inca adquirió del Estado D. Francisco

Solano Espejo, vaciuo de dicha ciu-
dad, el 17 de Junio de 1856, en
rcales 5 pagar en 14 años y . 15 plazos,
adeuda al tercero vencida de 320 rs.;
bajo el tipo de 	 3.600.

Núm, 1149 del inventario. Una
haza de tierra de 23 fan y gas, al pago
de la Almaja, thmino de Horaachue-

los, que fué del hospital de Caridad tia
la misma; linda por L. co' o tierras de
11. Juan Navales Recio, y por P. con

tierras da D. Juan de Mata; cuya haza
adquirió el Estado D Rafael Santia:
go, vecino de (lidia tilIa, el 23 de
31arto de 1859, en canti lud de 30.500
reales, ä pagar en 9 afea; y 10 plazos,
de los que adeuda el tercero vencido da
3.050 Ea.; y se subasta bajo el tipo
da 	 9.200.

Núm. 1127 del ipv,:utorio . La

segunda suaate de tierra de la haza lla-
mada ia Plata y Jarona, al pi 4 0 de la

Al majo, términ,o de Hornachualos, com-

puesta de 6 fanegas, 1 y 1 1 2 celami-
nes, procedente dal hospital de S. Se-
bastian de Palma; linda por L. con

haga de D. Juan Nadales Recio, y par
el N. con otra de D. Juan de Mata;
cuya finca adquirió del Estado D. Ra-

fael Santiago, vecino de Hornachuelos,
el dia 23 da Marzo de 1839, en 13.800

reales, A pagar en 9 años y 10 plazos,

adeuda el tercero vencido; y se subas-
ta bajo el tipo de 	 3.000.

Núm. 46 del inventario. El pe-

dazo aún). 54 da un chaparral, ter -

mino y propios de Espial, apaisado
en tierras do la propiedad de Juan

Abi i I Galan; consta dicho arbolarlo 110

20 encinas y 11 chaparros, el cual ad-
qntriú dal Estado D. Juan Rivera, ve-

cirio da Fuente Obejuria, al 20 de Oc-

tubre de 1860, an 440 r-s., A pagar

en 9 años v 10 plazos; adeuda el se-

gundo vencido de 44 rs ; y se subasta
bajo el tipo de 	 135,60.

Núm. 46 del ia%. otario. El pe-
dazo núm. 38, Pf:chivado en tierras de

1/... Francisco Galan, de un chaparral,

término y propios de Espiel, al pago
de la Lozana; consta de 16 encinas,
las cuales adquirió del Estado D. Juan

Rivera, vecino de Fuente °bajuna , el

20 de Octubre d e '1860, c o 300 rs.,
, ä pagar en 9 años y 10 plazos; adeu-

da el segundo vencido de 30 rs.; y
se subasta bajo el tipo de 	 288.

.94 Núm. 268, 256 y 666 del inven-

tari a Una casa sin número, en el

Campo de la &haced, estramuroa de

esta capital, qua fue del hospital de la
. Misericordia de la misma, formada so-

bre 1.054 %aras, y cobijarte en piso
bajo, patio á la entrada con pozo y pila,
galtria, tres salus, do a cuartos comuni-

cados y cocina; cuya casa adquirió del

'Estaslo D. Mariano Courtier, vecino do
Sevilla, el 5 de Febrero de 1859, en

20.650 rs., ä pagar en 9 años, y 10

plazos; adauda el sagundo y tercero

vencidos, importantes 4. .130 rs.; y se

subasta bajo el tipo de 	 8.777.

Ntions. 266, 655 y 665 del inven-

tarjo. Uva casa asumir ros de esta

capital, Campa de la Marcad, núm. 5,

que fu3 dal hospital de la Misericor-
dia y otro establecimientos de la mis-

ma, formada sobre 116 varas, y CON -

tiene ii piSO biliO portal, patio, tres sa-

las, un cuarto, cocina non pozo y pila,

caballeriza y corral; su fachada mira

L., linda por S. con la calle del Tran-

co. por P. con casa núm. 3 de D. Luis

Romas°, y por N. con. un huerto sin
ritinaer.0 de Beneficencia; cuya casa re.

mató O. Mariano Guillar, vecino de
Sevilla, el 21 de Enero de 1859, en

rs., á paga r en 9 afros y 10
plazos, adeuda el segundo y tercera

vencidas; bajo el tipo de 	 7.699.
y Núm. 270 del inventaria. Una

casa, alta an la calle de la Humosa,
núm. 5, de esta ciudad, proceder te del

'hospital de S. Bartolome de la misma,

formada sobre 183 varas; y contLne
ea piso bajo portal, patio, una sala, un

cuarto, encina con poro y pila de me-

dianPria, caballeriza y corral; cuva ca-

sa adquirió del Estado D. José Monser-
rata, de esta vecindad, el 2i de F e

-brero de 1859, en caí. tidad de 6.115
r-alas, A pagar en 9 anos y 10 plazos;
adeuda el segundo y tercero vencidos,
importantes 1.223 is.; bajo el tipo

de 	 6.115.
?( Núm. 127 del inventario. Una

casa eh esta ciudad, calle de las Co.sta•
nulas, núm. 2, que fué (id Hospital de

Caridad de la misma, formada sobre

280 varas, y contiene en piso bajo

portal, patio, con pila, pozo da media -
p aria, tres salas, una da ellas con alco-
ba, cocina y corral. Su fachada mira ä
N., linda por L. con casa horno de don

Alttonio 31acarro, y por P. con otra de

los herederos de D. José de Codes; re-
matada par D. José de Pino y Vaz-

quez, de esta vecindad, el 19 de Abril
de 1859, en cantidad de 6.100 !s., á

pagar en 9 años y 10 plazos, adeuda el

tercero vencido de 610 rs.; bajo al tipo

4 500.
4, Núm. 81 del inventario. Una ca-

sa sita meso) ciudad, Campo de la Ver-
dad, calle del Lustre, núm. 5, que fue
del hospital de Caridad de la misma,
formada sobre 225 vs.; y contiene en
piso bajo portal, patio con lavadero,

dos salas, cocina, caballeriza, pajar,
corral con puerta falsa y pozo de me-

diaaeria; en principal dos salas; su fa-
chada mira ú L., y linda por el S. con
la calle del Egio, y par P. con casa de

doña Rafaela Muñoz; cuya casa remató
D. José del Pino y Vazquez, de este do-
micilia, el dia 26 de Enero de 1859,
en 9.900 rs., á pagar en 9 años y J O
plazos; adeuda el 	 t. rulo vencido de

990 rs.• 	 sí soUasta bajo el tipo

de 	 9.619.

Núm. 179 del inventario. Una
casa posada llamada (lel Puente, sita
en esta capital, núm. 74. antiguo, pro-

cedente del hospital de iconvalecientes

de la misma. formada sobre 1.924 va-

ras superficiales; y contiene en piso bajo

portal, descargadero, dos salas, dos ao-

arrias, tres despensas, seis caballerizas,

patio principal con :fuente y pilota dos
corrales y cuatro esaalaras. En piso
principal galenas, ses salas, siete
cuartos, azotea, escusado y dos paja-

res. Su fachada mira 5 P., linda por el
S. con la oficina del peso de harina, y

por L. con la posada de Ballinas; goza

una cuarta parte de paja de agua, pro-
cedento de los vearros de la fäbrica
Catedral; y Gane el graviaman de con-

ducirse por su interior la cañería de
la fuente pública que se halla ä la so-
lida de la puerta del Puente; cu y a casa
posada adquirió del Estado D. Po/jur-
o() Vergara, de esta vecindad, el dia
17 de Juni) de 1856, en eaetidad
180.010 1 . 3., A pagar en 14 años y
15 plazos; adeuda el terceto, cuarto y

quinto vencidos, importantes 39 602

reales 20-céntiflIOS; y se subasta bajo el

tipo da la anterior de 	 81.650.
Ntim.•138 del inventario. Y otra

casa sita en esta capital, calle de los
Deanes, núm. 1.° anCguo, que frió del
hospital de S. Sebastian de la misma,
formada sobre 111 varas cuadradas;

'cuya casa adquirió dal Estado José
Bargilla, de este domicilio, el 8 de
Agosto de 1856, en cantidad de 17.007
nades, 5 pagar en 9 años y 10 plazos,
de 1)1. que adeuda el sesto vencido de
1.700 rs. 70 ceno; y se subasta bajo
el tipo de 	 14 400.

Lo que Se anuncia al público ä
de que las personas que quieran inte-

rasarse en dicha subasta, acudan ä la
hora, en el dia y sitio espresados; bajo
el concepto de que los rematantes

de pagar al contado los plazos vencidos;

sin perjuicio de exijir a los parados,
Ó sean los anteriores duefios de las fin -

cas, la diferencia que resulta entre ata-

bos remates y los gastos del segundo.

Córdoba 13 de Mayo de 1862.--
Manuel Avello Valdés.— Por mandado
de S. S., Antonio José de , Ulierte.

a

ANUNCIOS.

Se halla ils anta en esta capital
la escribania que fué de D. Mari a

-no Muriaz Sanz, la cual a,ta libre de

todo gravómen. La parsona qua
intersse en su adquision podra diri -
glose de palabra ó por escrito
Sra. viuda, que vive calle de Saeta

Clara miro. 27.

CORDOBA.-1862.
IMP. Y L1T. DE D.FAUSTO GARCLA UNA,

calle de San Fernando número 34.
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